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LAS TARIFAS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO CIUDADELA EDUCATIVA
cooEDUMAG coN cóoroo DANE o4z0or000oz7 pARA el año LEcrlvo 2023.

LA sEcRETtnie or eouclcróN DEL DrsrRrro tunfsnco, cuLTuRAl e usrónrco DE sANTA
MARTA, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confieren los artfculos 2O2 de la Ley
115 de 1994, el artículo 7.13 de la Ley 715 de 2001, el artlculo 2.3.2.2.1.'1. y subsiguientes del Decreto
1075 de 2015 y la Resolución No. 020310 del 14 de octubre de 2022 expedida por el Ministerio de
Educación Nacional.

CONS¡DERANDO

Que el artlculo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el gobierno nacional debe autorizar a los
establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrlculas, pensíones y cobros periÓdicos

dentro de uno de los siguientes reglmenes: libertad regulada, libertad vigilada o régimen controlado.

Que el arÍüfro 202 de la Ley '1 15 de 1994 estableció que para el cobro de tarifas de matrfculas, pensiones
y cobros peri6dicos, los establecimientos educativos deberán llevar registros eontables y tendrán en cuenta
que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación de servicio, incluyendo gastos

de operación, costos de reposición, de mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro y, cuando se
trate de establecimientos con ánimo de lucro, una razonable remuneración de la actividad empresarial,

Que el artlculo 202 de la Ley 115 de 1994 establece que las tarifas de matrlculas, pensionesy cobros
periódicos deben ser explícitas, simples y con una denominación precisa, y que podrán tener en cuenta
principios de solidaridad social o redistribución económica.

Que la Ley 715 de 2001 estableció en su artlculo 5.12 que corresponde a la Nación expedir la regulación
sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en los
establecimientos educativos, y en su artlculo 7.13. que corresponde a los municipios certificados para la
administración delservicio educativo vigilar la aplicación de la regulación nacionalsobre estos asuntos en
su jurisdicción

Que el artlculo 2.3.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 define los conceptos de matrlcula, pensión, cobros
periódicos y otros cobros periódicos.

Que la Resolución 020310 de2022 adopta la versión vigente del "Manual de Autoevaluación y Clasificación
de Establecimientos Educativos Privados", para la definición de tarifas, como mecanismo para la
clasificación en uno de los regf menes establecidos en el artlculo 2Q2 de la Ley 1 15 de 1994.

Que la Resolución 020310 de2022, consagra que para la vigencia 2023,|a facultad para incrementar de
manera libre la tarifa del primer grado autorizado será aplicable únicamente a los establec¡mientos
clasificados en Régimen de Libertad Regulada.

Que en la Resolución 020310 de2022 establece los porcentajes de incremento en las tarifas de matrlcula
y pensión en el segundo grado o CLEI y en los posteriores de los establecimientos privados, los cuales se
calcularán sobre lo autorizado el año anterior en el grado o CLEI inmediatamente anterior.

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artfculos 2.3.2.3.5. y 2.3.2.2.1.8 del Decreto 1075 de 2015, las
secretarlas de educación deben emitir resoluciones individuales a cada establecimiento educativo, para

autorizar la clasíficación y fijación de tarifas.

Que el establecimiento educativo "CIUDADELA EDUCATIVA COOEDUMAG" con código
DANE 847001000027 funciona en la sede ubicada en la dirección: Calle 4OB # 308-100 en el municipio
de §anta Marta, en jornada mañana ofrece los niveles de Prejardfn, Jardfn, Transición, 1, 2, 3, 4, 5, 6,7 ,

8, 9, 10, 11, de acuerdo con autorización de estudios o licencia de funcionamiento número(s):
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LAS TARIFAS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO CIUDADELA EDUCATIVA
cooEDUMAG coN cóplco DANE 842001000022 pARA el lño LEcr¡vo 2023.
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Que LUDYS RHENAL§ BANDERA identificado (a) con cédula de ciudadanla 36564147 en calidad de
recto(a) del establecimiento educativo *GIUDADELA EDUCATIVA COOEDUMAG" presentÓ a la

Secretarla de Educación para el año 2Q23, la propuesta integral de clasificación en el régimen Libertad
Regulada, entregó los formularios y documentos anexos exigidos.

Que el establecimiento presentó certificación del contador sobre el pago de al menos el 8070 de sus
docentes segrin elescalafón del Decreto 2277 de 1979.

Que, revisados los formularios y documentos anexos, la §ecretarla de Educación concluyó que es
procedente expedir el acto administrativo de autorización de tarifas dentro del régimen y categoría
correspondientes.

RESUELVE:

ARTICULO PRlftllERO: RÉGffiEN Autorícese alestablecimiento educativo GIUDADELA EDUCATIVA
COOEDUMAG, elcobro de tarifas anuales de matrlcula y pensión dentro del régimen Libertad Regulada
aplicando un incremento de 11,34 Yo

ARTICULO SEGUNDO: TARIFA PARA TODOS LOS GRADOS AUTORIZADOS AUTOTÍCCSC AI

establecimiento educativo CIUDADELA EDUCATIVA COOEDUMAG, cuyo primer grado autorizado es
p§ardln, las tarifas por concepto de matrfculas y pensiones para el año de2023 en los siguientes valores.

PARÁGRAFO: EIva|or

GRADO rARFA ANUAL
MATRÍCULA MÁS
PENSIÓN

VALOR MAXIMO DE
MATRiCULA

16.512.012 1.651.201

n 14.790.405 1.479.040

ransrcton 14.805.180 1.480.5't8

12.063.188 1.206.319

2 9.566.750 956.675

3 8.307.053 830.705

4 7.982.840 798.284

7.982.840 798.

5.837.262 583.726

5.837.262 583.726

3 5.837.262 583.726

5.837.262 583.726

10 5.837.262 583.726

11 6.274.848 627.485
EI de la matrícula no ser al de la tarifa anualpodrá ser superior ral autorizada. El cobro

superen el trimestre yde la pensión podrá hacerse en mensualidades o en perlodos mayores que no
deberá fijarse en el manual de convivencia.

ARTICULO TERCERO: COBRO§ PEruÓDICOS Autorfcense los cobros periódicos que se relacionan a
continuación:

iveles Alimentación Transporte Alojamiento Otro
0 0 0 0

0 0 0 0

Secundaria 0 0 0 0

Media 0 0 0 0
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LAS TARIFA§ DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATTVO PRIVADO CIUDADELA EDUCATIVA
cooEDUMAc coN cóolco DANE 847001000022 pARA el eño LEcrtvo 2023.

Estgs cobros serán de voluntaria ?ceptación oor parte de los padres dq,f?milia. ElqstaFlecimiento
no podrá obligarlos a ad,qqirir estos sqruicios con un proveedor detefminado,. incluvendo el misqq
e§taEiécimiento. §o pena de inc,urrir en s.anciones conforme a lo establecido en e! Decreto 1075 del
20115.

ARTICULO CUARTO: OTROS COBROS pen6O¡COS: Autorlcense otros cobros periódicos para elaño
2023 por los conceptos que a continuación se presentan:

Los otros cobros deben corresponder a servicios que apoyen el desarrollo integral y complementen el
Proyecto Educativo lnstitucional, y no pueden incluir servicios comunes y oblígatorios, los cuales están
contemplados en la tarifa de matrfcula y pensión.

Estos cobros deben establecerse expresamente en el Manual de Gonvivencia, con sus correspondientes
valores y forma de pago. El Manual de Convivencia hace parte del PEI y debe adoptarse con el mismo
procedimiento establecido para éste, y debe darse a conocer a los padres de familia en el momento de la
matrfcula. So pena de incurrif,en sFncfgnes conforme a lo-establecido en el Decreto 1075,de|20{5.

ARTICULO QUINTO: PUBLICIDAD La presente resolución deberá ser fijada en lugar visible del
establecimiento educativo.

ARTTCULO §EXTO; RETENCTÓN DE CERTIFIGADOS DE EVALUACIÓN. En caso de no pago oportuno
de los valores de matrícula o pensiones, los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar,
básica y media, podrán retener los informes de evaluación de los estudiantes, a menos que los padres o
responsables de esta obligación puedan demostrar imposibilidad de pago por justa causa, en los términos
del parágrafo 1 del artfculo 2 de la Ley 1650 de 2013. En ningún caso los establecimientos educativos
podrán retener a los estudiantes en el Sistema lntegrado de Matrlcula SIMAT, suspender la prestación del
servicio, ni impedirles participar en el proceso educativo, lo que incluye presentar evaluacíones y/o
recuperaciones, retirarlos del salón de clases, excluirlos de participar de actividades pedagógicas, y demás
actividades académicas

ARTICULO SÉpfmO: ADVERTIR al establecimiento educativo que esta Secretarla en ejercicio de sus
facultades de inspección, vigilancía y control podrá verificar en cualquier tiempo, el cumplimiento de las
obligaciones legales del establecimiento educativo de conformidad con lo dispuesto en las normas que
regulan la materia.

ARTíCULO OCTAVO: NOTIFICACÉX ta presente resolución se notificará al representante legal o al
rector del establecimiento educativo. Contra ella proceden los recursos de ley.

TA ,VERA
Secretario de Educación Santa Marta

mulacro Pruebas Saber de 10 a 11o (Opcional)
Pre-Icfes 10o Y 110 (Opcional

Antonia Daza Rivas, Auxíliar Administrativo IVC

Lilia Aguilar Sequea - Proceso de Autoevaluación - Area

José Miguel Fonseca Martlnez - Jefe de Oficina
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En Santa Marta, a los Nfl, fi /,fu n u) 

- 

( 9"f1 dfas del mes

de t[QV/il'l,|OA . de ?oZ?- _ se presentó en las instalaciones de la

§ecretaria de Educación Distrital, Oficina de Servicios de Atención al Ciudadano el (la)

señor tal J rny-r, Xtonlen ,?t'lE [lfl Lf B, ¡{ilo82á.. . -.

quien se ldentificó con la cedula de ciudadanía No.,36 f 6y /,Y7

expedida en fio*"b /4o"8- con el objeto de notificarse personalmente

de la reeolución No.lU ) iL-del J Z ,de-**4CI.-L-de. 2-o Z 2- emanada de

la §ecretaria de Educación Distrital.

Se hace entrega de la Resolución o Decreto No. / fr :'..t , del ) 1
de ltlo v ae ,2pZ? .

NOTIFICADOR NOTIFICADO

CroE#2AA-60
4209600 ext-1393


